
LA MUNICIPALIDA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 9.018) 

Concejo Municipal: 
Visto: El proyecto de Ordenanza de la Concejala Foresi la cual expresa: 
La Ordenanza NO9006 112 sancionada el 29 de noviembre de 2012 que 

establece los parámetros generales y las condiciones de seguridad para ascensores y montacargas 
incorporados en los edificios de la ciudad de Rosario, y 

Considerando: Que en el punto V-c.2.3.1.4. "Exigencias mínimas según al- 
tura de la trayectoria" del artículo lo  de la Ordenanza NO9006112 se incluyó una planilla que 
contenía datos relacionados a la altura de trayectoria de ascensores que no corresponde con la 
evaluada por las oficinas técnicas municipales correspondientes. 

Que a los efectos de subsanar y hacer operativa la citada norma, creemos que 
es necesario efectuar la adecuación pertinente de la mencionada planilla. 

Por todo lo expuesto se eleva para su aprobación el siguiente proyecto de: 

O R D E N A N  Z A  

Articulol0.- Sustitúyase la planilla integrante del punto V-c.2.3. i.4. "Exigencias mínimas se- 
gún altura de la trayectoria " del artículo lo  de la Ordenanza NO9006112 por la que a continuación 
se detalla: 
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Art.2- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de sesiones, 13 de diciembre de 2012.- 
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//sario, O 9 ENE 2013 

uese, publíquese en el Boletín Oficial 
eral de Gobierno.- 

Arq. EDUARDO A. 
Subsecretario de P 


